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8.2 Instancias ejecutoras 

Las IMEF y las IMM serán responsables de la ejecución y del ejercicio de los recursos aprobados a sus 

respectivos proyectos. 

8.2.1 Derechos de las Instancias 

a) Participar en el PROABIM. 

b) Contar con asesoría, orientación y seguimiento por parte del Inmujeres durante las diferentes etapas 

operativas del Programa o en su caso solicitarla a la persona responsable de la entidad federativa en 

el marco del PROABIM. 

c) Disponer de materiales de apoyo por parte del Inmujeres para la formulación, presentación y ajuste 

de su proyecto, así como para la elaboración y entrega de los informes de avance físico financiero, 

de cierre y para diseñar y elaborar los documentos derivados de la ejecución del proyecto. 

d) Obtener información sobre los avances y resultados del proceso de aprobación del proyecto 

presentado. 

e) Presentar por escrito los casos en que existan discrepancias derivadas de la revisión de los informes 

de avance físico financiero y de cierre. 

f) Solicitar asesoría y orientación referente al proceso de cierre de proyectos beneficiados en el marco 

del PFTPG. 

8.2.2 Obligaciones de las Instancias 

a) El proyecto que propongan llevar a cabo debe ser resultado de un proceso de planeación, por lo que 

deberá considerar la complementariedad de las acciones que lo componen, así como su pertinencia 

y viabilidad técnica y financiera, además de tomar en cuenta los periodos para los procesos de 

contratación y, en especial, la investigación de mercado. 

b) Establecer acuerdos con las dependencias y entidades con las que se vinculen para la 

implementación de las acciones que integran el proyecto y si es el caso, ante sus respectivos 

Sistemas Estatales y/o Municipales de Igualdad, Unidades de Igualdad de Género y/o el instrumento 

homólogo en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

c) Se deberá considerar el contexto local, así como las experiencias recabadas de la ejecución de las 

acciones en modalidad virtual, presencial o mixta. 

d) El usuario y contraseña de acceso a la Plataforma debe ser confidencial, por lo que la persona titular 

de la IMEF o IMM será responsable de hacer buen uso de ella. En caso de que exista mal uso de la 

cuenta o transferencia de los datos de acceso, será responsabilidad de las Instancias las 

implicaciones que deriven de lo dispuesto en lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como por los órganos de auditoría y control federales, estatales, 

municipales y de la Ciudad de México. 

e) Atender y ajustar el proyecto, en caso de ser necesario: 

• De conformidad con las recomendaciones y observaciones realizadas por la CVP, si la instancia 

considera que las recomendaciones no son procedentes deberá justificar de manera fundada y 

motivada mediante escrito dirigido a la persona titular de la DGPNIDM del Inmujeres; y 

• En caso de existir adecuaciones presupuestales. 

f) Ejercer los recursos radicados del proyecto beneficiado exclusivamente para la ejecución de las 

acciones, actividades y conceptos de gasto autorizados, con apego estricto a lo establecido en las 

presentes ROP, en el Convenio Específico de Colaboración y en la normativa aplicable. En ningún 

caso se autorizará: 

• Compra y renta de vehículos 

• Financiamiento de deudas 

• Renta o compra de inmuebles 

• Pago de gasto corriente y servicios generales (renta de bienes muebles, agua, luz, impuesto 

predial, etc.) 

• Proyectos ya realizados, es decir que se pretenda cubrir su presupuesto de manera retroactiva o 

resarcir créditos puente 

• Pago de actividades programadas por la Instancia ejecutora en su Programa Operativo Anual o 

equivalente 


